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Puno, 06 de julio del 2023

VISTOS:

El INFORME N" 083-2023-SGyT-SG-UNA (22-06-2023) de la Sub Unidad de Grados y Títulos - Oficina de Secretaría ceneralde
esta Ca§a Superior de Estudios, referido a la adecuaclón de los diplomas de los grados y/o títulos que otorga nuestra universidad,
de co¡formidad con lo eslablecido en la Resolución Oirectoral N' 0032-2023-SU NEDU,02- 1 5; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 12' de lá Ley N" 30220 - Ley Universitaria modificada por el artículo 2' de la Ley N' 31520, se crea la
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU, como ente autónomo, la misma que tiene naturaleza
juridica de derecho público interno y constituye Pliego Presupuestal. De conformidad con el numeral 15I del artículo 15' de la
Ley Universitaria, concordante con el literal i) del artículo 4'del Reglamento de Organización y Fu¡ciones de la SUNEDU,
aprobado por Decreto Supremo N" 012-2014 MINEDU y modificatoria, la SUNEDU tiene enire sus funciones admi¡islrar el
Registro Nacioñal de Grados y Títulos;

Que, conforme al artículo 8" de la Resolución del Consejo Directivo N" 01O2O17SUNEDUCD Ia Dtrección de Documentación e
lnformación Universilaria y Registro de Grados y Titulos, aprueba los formatos y olros instrumentos operativos necesarios que coadyuven
en la kamilación de los proced¡mienlos y servicios contenidos en el Reglamento del Regisko Nacional de Grados y Títulos, apróbado
mediante Resolución del Coosejo Directivo N" 009-2015-SUNEDU/CD y sus modifcalo.ias. Asimismo, el a¡liculo 10'del Reglamento del
Registro Nacional de Grádos y Títulos eslablece que los grados académicos y títulos profesionales que olorgan las uñiversidades,
insliluciones y escuelas de educación superior, deben ser olorgados de acuerdo a lo establecido en la Ley Universilaria; por último, el
artículo 12'delcilado Reglamento establece elprocedirniento que deben cumplir las universidades, insliluciones y escuelas ¡e educación
superior para la inscripción de los grados académlcos y títulos profesionales en el Regisko;

Que, en fecha 01 de rnarzo del 2023, la Dirección de Documentacrón e lnformación Unive6ilaria y Regist¡o de Grados y Títulos, de la
SUNEDU, ha publicado la RESoLUCIÓN DIRECTORAL N" 0032,2023,SUNEDU,02- i 5 que moditica et Anexo j, denominado
'lnslrucciones paÍa el contenido del diploma" y ei Anexo 4, denominado "l\,,lanual de lnslrucciones del llenado del padró¡ de Regislro' del
Reglamento del Registro Nacional de Grados y Títulos. En ese entender, con et Oficio Muttrpte N' 013 2023-0215-A21OO Oe)oZS¡. se
pone de conocimiento a las instancias pe.linenles de cada Universidad, que en atención al plazo de adec¡ración, láa universidades,
escuelas e instituciones de educac¡ón soperior, deben presenlar a partir del 30 de mayo del 2023, las solicitudes de inscripción e grados y
títulos, adjunlando el nuevo padrón de registro con 62 campos, conlorme a lo establec¡do eñ el Anexo N.4 denomin;do,,[/anuat de
lnsaucciones del llenado del Padrón de Registro"; así como también, verificar que el diploma emitido contenga la tnformación consignada
en el Anexo N' 3, denominado "lnslrucciones para el contenido del diptoma';

Que, el numeral 93.11 del artículo 93'del Estatuto de la Universidad Nacional del Alt¡plano - puno (RA.U. N" OOB-2023-AU-
UNA), prescribe que el Consejo Universitario confiere los grados académicos y los títulos profesionales aprobados por las
facLiltades y escuela de posgrado, así como otorgar dislinciones honoríficas, reconocer y revalidar los estudioi, grados y títulos
de universidades extranjeras, cuando la universrdad está autorizada por la Superintendencia Nacional de Edujación Superior
Univercitaria (SUNEDU) o quien haga sus veces. Entendiéndose que éstas deber ser otorgadas en los modos y Iormas
establecidas por este ente sLrperiol, en este sentido, se debe proceder a aufotizat la adecuacióñ de los dipiomas de loi orados
y/o lítulos que otorga nuestra universidad a lo establecido en la Resolución Directoral N" OO32-202¡-SU¡¡gOÚ-OZ I S;

Estándo a la documentaclón susientatoria adjunta al expediente que forma parte de la presente Resolucióni contando con la
oprnión procedente de la Oficina de Asesoría Jurídica de esta Universidad, contenida en et tNFORI\¡E LEGAL N" 1209-2023-OAJ-
UNA-PUNo (03-07'2023), y el dictamen favorable del Jefe de Pl¡ego de fecha 23-06-2023, corresponde emitir eJ respectivo acto
administrativo;

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N' 30220 Ley uñiversitaria, el Estatuto Uñiversitario y la Resolución de
Asamblea Universitaria N' 009,2021-AU UNA;

SE RESUELVE:

Artículo Pr¡mero - APROBAR, la adecuación de los diplomas de los crados y/o Títulos que otorga la LJniversidad Nacional del
Alt¡plano - Puno, conforme a lo establecido en ¡a Resolución Directoral N; oogz-zoz¡-su¡¡góU-02-1s, de la Direcc¡ón de
Documentació¡ e lnformación Universitaria y Registro de Grados y Títulos , SUNEDU.

!)y',,n.,

- ENCARGAR, al Vicerectorado Académico, Oficina de Asesoría Jurídicá na de Secretari
Unidad de dos y Títulos, las Facultades, et de la presente Reso¡Llción Recto
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